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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 988 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía López Pareja, contra la empresa
“Autoelectorma, Sociedad Limitada”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Iber-
mutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 274”, y Servicio Público
de Empleo Estatal, sobre Seguridad Social,
se han dictado las siguientes resoluciones:

Su señoría ilustrísima, a la vista de la fal-
ta de citación correcta a la demandada “Au-
toelectorma, Sociedad Limitada”, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicio señalados y se señalan nuevamen-
te para el día 20 de marzo de 2009, a las diez
y veinticinco horas, en la sede de este Juzga-
do, reiterando a las partes las manifestacio-
nes y apercibimientos contenidos en la ini-
cial citación.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia, y haciéndose necesario un
reajuste en la agenda de señalamientos de
este Juzgado, se traslada la celebración del
acto del juicio para el día 20 de marzo de
2009, a las diez y cinco horas, al día 3 de
abril de 2009, a las diez y veinticinco horas
de su mañana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autoelectorma, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.564/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Mi-
guel López Gómez, contra don Ignacio
Pereña Pinedo, don José Antonio Cortés
Guitart, doña María Ángeles Camacho Ca-
sado, don Leandro Ramón Pérez Bedía y
“Transformación Agraria, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.555 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Ignacio Pereña Pinedo, don
José Antonio Cortés Guitart, doña María
Ángeles Camacho Casado, don Leandro Ra-

món Pérez Bedía y “Transformación Agra-
ria, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 26 de
marzo de 2009, a las once cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ignacio
Pereña Pinedo, don José Antonio Cortés
Guitart, doña María Ángeles Camacho Ca-
sado, don Leandro Ramón Pérez Bedía y
“Transformación Agraria, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.590/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Mon-
taño Fernández, contra “Unitono Servicios
Externalizados, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 69 de 2009, se ha acordado citar a
“Unitono Servicios Externalizados, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 2 de abril de 2009,
a las once cuarenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitono
Servicios Externalizados, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohamed Arab, contra
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.510 de 2008, se ha acordado
citar a “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de junio de 2009, a las
once y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Oretanes, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.286/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Emeric Kerekes, contra
Servicio Público de Empleo Estatal y “Gru-
po Jamar Servicios Integrales, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 1.055 de
2008, se ha acordado citar a “Grupo Jamar
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de marzo de 2009, a las nue-
ve horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con


